
CONSTANCIA SECRETARIAL: 31 de agosto de 2020. Pasa a Despacho del 
señor Juez, demanda ejecutiva singular radicada bajo el número 2020-00056-
00, incoada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través de apoderada 
judicial, con el fin de analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago. 
Sírvase proveer, 
 
 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  

Belalcázar Caldas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: JHON JAIRO MUÑOZ    

Radicado:        170884089001-2020-00056-00 

Auto Interlocutorio N°  346 

                     

El artículo 90 del Código General del Proceso establece lo siguiente: 

 

“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite 
que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 
procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan 
sido solicitados por el demandante. 
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose”.   

 

De acuerdo con la disposición en cita y de un estudio realizado a la demanda 

incoada, encuentra el despacho que esta deberá ser INADMITIDA por las 

razones que seguidamente se pasan a exponer:  

1. De conformidad con el artículo 82 del C.G.P., no fueron especificados  

en los hechos y pretensiones del libelo incoativo de la demanda, el 

período de causación de los intereses remuneratorios en razón de los 

cuales se pretende que se libre mandamiento de pago, lo cual resulta 



de vital importancia para establecer si el valor cobrado por dicho 

concepto es correcto. Al respecto, únicamente se indicó en las 

pretensiones que dicho valor de empezó a causar desde la fecha de 

desembolso, sin puntualizar la fecha. En todo caso, debe precisarse el 

período de causación, porque en el escrito de la demanda, no se 

realizó. 

 

Estos son los defectos evidenciados en la demanda incoada, razón por la cual 

en términos del artículo 90 del Código General del Proceso, se requiere a la 

parte actora para que la subsane en el término de cinco (5) días SO PENA DE 

RECHAZO.  

 

Por lo demás, se RECONOCE personería para actuar a la profesional del 

derecho DORIS ADRIANA SANCLEMENTE CORREA, portadora de la tarjeta 

profesional No. 248.311 del C.S. de la J., en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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